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Ref 2019-00098 memorial repone auto fecha de audiencia

Juan David Mesa Ramirez <juandavidmesar@gmail.com>
Mié 17/08/2022 16:50

Para: Juzgado 12 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C., agosto de 2022

 

 

Señores

JUZGADO DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Ciudad

 

Referencia: acción de grupo 2019-00098

Asunto: recurso de reposición

Demandante: SILVANA ESCOBAR LOZANO Y OTROS.

Demandada:  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A 

 

JUAN DAVID MESA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.399.882
expedida en la ciudad de Bogotá D.C. y Tarjeta profesional de abogado 226882 expedida por el
C.S.J., mediante archivo PDF adjunto repongo el auto de fecha 12 de agosto de 2022.

att.

JUAN DAVID MESA RAMIREZ

Apoderado parte accionante



 

Bogota D.C., agosto de 2022 

 

 

Señores 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Ciudad 

 

Referencia: acción de grupo 2019-00098 

Asunto: recurso de reposición 

 

JUAN DAVID MESA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.015.399.882 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. y Tarjeta profesional de 

abogado 226882 expedida por el C.S.J., mediante el presente escrito repongo el 

auto de fecha 12 de agosto de 2022, por cuanto previo a fijar la fecha y hora para 

la celebración de la audiencia allí citada, se hace necesario descorrer traslado de 

las excepciones propuestas por el demandado. 

 

Consideramos, salvo mejor criterio del despacho, que se nos puede correr traslado 

de las excepciones propuestas por la accionada, paralelamente y sin revocar el auto 

que fijo fecha para audiencia; nuestra intención es hacer la previsión de no llegar a 

dicha etapa procesal sin haber descorrido dicho traslado y con ello evitar futuras 

nulidades. 

 

 

Atentamente,  

 

 

  

 


